
“2026 - Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia” 

 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

     Su beneplácito por los actos conmemorativos en memoria de las víctimas del 

Bombardeo de Plaza de Mayo, en el marco del 71º aniversario de los hechos 

perpetrados el día 16 de junio de 1955, reafirmando el compromiso con la memoria 

histórica, la convivencia democrática y el respeto por las instituciones de la República. 

 

Córdoba, 25 de junio de 2026.- 

 

D-31325/26 

 

                                                             
 


		2026-06-25T13:17:34-0300
	ARIAS Guillermo Carlos


		2026-06-26T17:39:07-0300
	PRUNOTTO Myrian Beatriz




